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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á log veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESUMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

[Gaceta del 12 de Mano de 1915.)

Núm. 724.

Wepíon de Hacienda en la provincia de lallaíolid.
CIRCULAR

Constituido por Real decreto 
de 29 de Enero último el Cuerpo 
do Ingenieros industriales al ser
vicio de la Hacienda pública, y 
con objeto de la formación del es
calafón respectivo,se ha dispuesto 
Rúa los Ingenieros industriales 
que habiendo prestado sus servi
cios profesionales al mencionado 
Ministerio y se encuentren en la 
actualidad cesantes, pueden re
mitir á la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda, por conducto 
de e3ta Delegación, antes del (fía 

de Marzo actual, las hojas do
cumentadas de servicio y los cer
tificados de nacimiento para pro
ceder á la formación del Cuerpo 
de referencia.

Lo que se hace público por me-

5 dio del «Boletia oficial» de esta 
I provincia, para que llegue á co

nocimiento de los interesados.
ValladoÜd 9 de Marzo de 1915. 

—El Delegado de Hacienda, José 
Borras.

Núu. 731.

Tesorería de Hacienda Pela provincia de VallaPoliP.
Primer trimestre de 1915

1.a zona do Olmedo.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comproade la-precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el arl. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, bQ la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Vailadol id 9 de Marzo de 
1915.—El Tesorero de Hacienda, 
A.G. Toresano.

Núm. 729.
Primer trimestre de 1915.

Unica zona de Xordesillas y 2 .a 
de Peñafiel.

CONTRIBUCIONES
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, eu la inte
ligencia de que si eo el tórmiuo 
fie tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
oargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 de Marzo de 
1915.—ki Tesorero de Hacien
da, A. G. Toresano.

Num. 728.
Primer trimestre de 1915.

2.a zona de Medina del Campo 
y Valoría la Buena.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedeute re
lación eu los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así io 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 de Marzo de 
1915.—El Tesorero di Hacienda, 
A. G. Toresano.
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Núrn. 721.

Sección provincial de Pósitos.
Providencia.

Imputado por esta Sección el
Contingente que á los Pósitos co-
rresponde satisfacer á la misma, por
el movimiento habido en sus oapi-
tales, á continuación so relaciona lo
que á cada uno corresponde pagar
y se hace público á fin de que en el
plazo de quince días puedan formu-
lar sus Administradores las reclama-
ciones que consideren pertinentes,
previniéndoles que transcurrido di-
cho plazo, se declara reconocido el
Contingente fijado y no se admi-
tirá ninguna de aquellas.

Nombres de los Pósitos Pesetas

Adalia.............................. 122*95
Aguasal........................... 113*50
Aguilar............................ 58*90
Almenara......................... 43*75
Amusquillo...................... 107*50
Bahabou. ...*.. 120
Becilla de Valderaduey.. 73*95
Beroero............................ 82*65
Bobadilla del Campo.. . 148*30
Bustillo de Chaves. . . 79*60
Campaspero..................... 90
Camporredondo. . . . 34*50
Canalejas de Peñafiel- 97*25
Casasola de Arion.. . . 175
Castrej on......................... 118*75
Castrillo de Duero. . - 58*15
Castrillo-Teieriego. . . 17
Castroverde de Cerrato. . 1*50
Ceiuos de Campos. . . 66*85
Cigalas. ..*...* 237*40
Cogeces de Iscar. . . . 83*35
Cogeces del Monte. . . 80*70
Corx-ales de Duero. . . 15*75
Cuenca de Campos. . . 146*70
Encinas de Esgueva. . . 88
Fombellida. . . . . . 19*95
Foxnpedraza..................... 64*15
Fontihoyuelo................... 73*50
Fresno el Viejo. . . . 615*50
Fuente el Sol................... 46*60
Fuente Olmedo. . . . 65
Gallegos de Hornija. . . 70
Geria................................. 75*25
Gomeznarro.................... 185*35
Herrin de Gampos. . . 314*35
Laguna de Duero. . . . 88*05
La n gayo...................... .... 62*35
Lomo viejo........................ 130*75
Manzanillo....................... 31*20
Matapozuelos................... 134*50
Mayorga de Campos. . . 14*45
Medica de Rioseco. . , 170*15
Megeces............................ 64*20
Melgar de Arriba. . . . 27*60
Melgar de Abajo. . 5
Monasterio de Vega. . . 93*80
Montealegre de Campos. 90*70
Montemayor.................... 237*60
Muriel.............................. 103*95
Palazuelo de Vedija. . . lio
Pedrajas de San Esteban. 165*65
Peñafiel............................ 79*85
Peñaflor............................ 23*35
Pesquera de Duero. . . 252*70
Piña de Esgueva. . . . 47
Piñel de Abajo. . . . 103
Piñel de Arriba. . . . 77*95
Pobladura deSotiedra. . 69*25
Portillo............................. 123*45
Pozuelo de la Orden. . . 52*60
Puras................................ 67*05
Quintanilla de Abajo. . 91*85 •

Nombre de los Pósitos. Pesetas.

Quintanilla de Arriba. . 
Quintanilla de Trigueros.
Rábano............................
Ramiro.............................
Roales.'.............................
Robladillo........................
Saeliees de Mayorga. . .
San Martiu de Valvení. . 
San Miguel del Arroyo. . 
San Miguel del Pino. . 
Sau Pablo de la Moraleja.
San Pelayo......................
San Salvador...................
Santiago del Arroyo. . .
Santibañez de Yaloorba. 
Sautovenia . . . . .
San Vicente del Palacio.
Simancas*.........................
Tiedra...............................
Torre de Esgueva. . .
Torre de Peñafiel. . .
Torrescároela...................
Tordesillas.......................
Traspinedo
Trigueros del Valle.
Uuion (La)..................
Valdearcosde la Vega.
Valdestillas.................
Valduuquillo. . . .
Valladolid....................
Vega de Ruiponce. . 
Vega de Valdetronco.
Viloria.........................
Villacarralon. . . .
Villacid deCampos. .
Villafrades..................
Villalar........................
Villalba del Aloor. . 
Villalba de la Loma. .
Villamuriel..................
Villan de Tordesillas. . 
Villanuevade la Condesa.
Villasexmir.................
Villavellid...................
Villavieja.....................

Total.....................

64*65
317*40
99‘90

100
95
58‘50
64*15
44‘35
85*25

134*40
85
62*80
82‘65
26*75
77*35
42*20
89*30

202*45
351*25
110*80
29*60

147*70
130*25
41*40
97*55
60*35
52*20
76*05
2‘75
2*50

310*55
32*45
53*70

110*35
264*65
197*10

78*15
305*05
149*65
118*75

64*75
60*65
45*70

112*85
107*30

11150*30

Valladolid 10 de Marzo de 1915. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Ndm. 715.

Capitanía general de la 1.a Región
ESTADO MAYOR

Anuncio para la provisión de 
una plaza de Sub-líavero que 
existe vacante en las Prisiones 

Militares de Madrid.

Estando vacante en la actua
lidad una de las plazas de Sub
llavero de las Prisiones Militares 
de San Francisco, de esta Corte, 
la cual ha de cubrirse en la for
ma que dispone la Real orden de 
10 de Abril de 1902 (D. O. n,° 79) 
se declara abierto el concurso pa
ra aspirantes á dicho destino.

Estos han Je ser Cabos retira 
dos ó Guardias civiles en la mis
ma situación.

El orden de preferencia para 
adjudicar dicha plaza será el si
guiente:

l.° Cabos de la Guardia Ci
vil. 2.° Cabos de las demás armas 
y cuerpos. 3.° Guardias Civiles 
de primera; y 4.° y último, Guar
dias Civiles de segunda.

El agraciado disfrutará una 
gratificación de 500 pesetas 
anuales y tendrá alojamiento pa
ra él y su familia en el mismo 
edificio de las Prisiones, simpre 
que esto sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia 
facultativa, incluyendo su fami
lia, por el Módico Militar que 
preste sus servicios ea las Prisio
nes y se le proveerá de tarjeta 
para el suministro de medica
mentos en las Farmacias mili
tares.

El límite de edad para este 
destino será 65 arlos, y al cum
plirlos cesará en su cometido, ó 
antes si su estado de salud no 
fuere bueno.

Estará sujeto á la Ordenanza 
y Código de Justicia Militar 
mientras preste servicio en el Es
tablecimiento, para lo cual for
malizará uu contrato coa el Go
bernador de las Prisiones Milita
res en el que se dó por enterado 
y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha 
de prestar. Este contrato durará 
cuatro años y se podrá renovar, 
de conformidad entre ambas par
tes, cada dos afios. El contrato 
primitivo y los renovados han de 
merecer la aprobación del Capi
tán General de la primera región. 
Quedará, por tanto, filiado y siu 
asimilaoiou militar, y será ooosi- 
derado como cabo.

El servicio que ha de prestar 
6s el que marca el reglamento de 
las citadas Prisioaes, aprobado por 
Real Orde’u dq 18 de Febrero de 
1880 (C. L. u.° 56), y el que dis
ponga el Gobernador de las mis
mas. Este servicio no será com- 
putable para la mejora de dere
chos pasivos.

Usará pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de infan
tería, gorra en forma de kópis de 
visera recta con las iniciales 
P. M. entrelazadas y uua este
rilla de plata, sable, y capota en 
invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á ex
cepción del sable que se le entre
gará por las Prisiones militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Capitán 
General de la primera Región, 
por conducto del Gobernador de 
Prisiones Militares, acompafian- 
do cédula personal, certificado de 
buena conducta desde su separa-

cion del Ejército, expedido por 
autoridad local del punto en que 
residan, y copia de la filiación. 
El plazo de admisión de instan
cias terminará el 14 de Abril 
próximo.

Madrid 10 de Marzo de 1915.— 
El General Jefe de E. M , José 
María Olaguer Feliu.

Ndm. 710.

Cistérniga.

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de esta vi- 
Uael repartimiento de paja y leüa 
girado para enjugar el déficit del 
presupuesto municipal ordinario 
de este Municipio que rige en el 
actual aiio, se halla de manifies
to en la Secretaría municipal por 
tórmiDo de ocho días hábiles, du
rante los cuales que empezarán 
á contarse desde aquel al siguien
te eu el que aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia el presente anuncio, podrán 
examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y producir 
las reclamaciones que crean con
venir á su derecho, en la inteli
gencia que transcurrido el plazo 
marcado no será ateudida ningu
na de las que se presenten.

Cistórniga 9 de Marzo de 1915. 
—-El Alcalde, Mariano Herrero.

Num. 71G.

Quintanilla de Arriba.

Formado por el Ayuntamiento 
y Juuta muuicipal el Reparti
miento de arbitrios extraordina
rios de paja y lefia para cubrir el 
déficit del presupuesto del afio 
oorrieote, se baila expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde el si
guiente en que tenga lugar la in* 
sercion del preseate eu el «Bole
tín oficial» de esta provincia, pa
ra que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él,com
prendidos, y presentar las. recla
maciones que crean convenien
tes, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Quintanilla de Arriba 9 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Fé
lix Repiso.
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Num. 718.

Saelioes de ftlayorga.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tuvo lugar 
en esta villa el día 7 del corrien
te mes, el mozo Eamon Giménez 
Escudero, hijo de Valentín y de 
Filomena, el Ayuntamiento acor
dó concederle el plazo que media 
hasta el día veintiuno del mes 
actual,á fin de que comparezca en 
este día ó remita las certificacio
nes á que se refiere el artículo 
108 de la ley de Quintas; tenien
do entendido que si no lo verifica 
será declarado prófugo con todas 
las consecuencias de la ley.

Y para que sirva de citación al 
mozo de referencia pongo el pre
sente para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia.

Saelices de Mayorga 9 de Mar
zo de 1915.—El Alcalde, P. E., 
Antolin Cas trillo.

Num. 714.

Valdestillas.

Formado nuevamente el repar
timiento de consumos de esta lo
calidad, por haber sido anulado 
por la Superioridad el anterior, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
para que puedan examinarle los 
contribuyentes interesados y pro
ducir las reclamaciones de agra
vios que crean procedentes.

Valdestillas á 10 de Marzo de 
1315.—El Alcalde, Sandalio Ro
mán.

Núm. 719.

Villafrechós.

Terminado el repartimiento de 
recursos extraordinarios (paja y 
leña) de esta villa para el ejerci
cio corriente, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á fin de que los contri
buyentes en él comprendidospue- 
nan examinarle y formular las 
reclamaciones que consideren 
convenientes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Villafrechós 9 de Marzo de 
1915.—El Alcalde, Sebastian Pé
rez.

Num. 708.

Villalar.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación de soldados, que aca
ba de tener lugar, los mozos Pe
dro Rodríguez Rodríguez, Tomás 
Gutiérrez Hernández, Hilario 
Martin Parras y Juan Martin Gó
mez, que obtuvieron I03 números

5, 7 y 10, 3¡ bien los padres 
del tercero residen en esta locali
dad, y se ignoran los délos restan
tes, se les cita por este edicto para 
que se presentenante esta Corpo
ración, hasta el día veintiuno 
del actual, apercibiéndoles que 
de no hacerlo se les declarará pró
fugos con todas sus consecuen
cias, formándoles el oportuno ex
pediente.

Villalar 7 de Marzo de 1915.— 
El Teniente Alcalde, Aproniano 
Morchon.

Num. 713.

Villarmentero.

Formado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año 1915, se halla 
éste de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento á fin de que pue
da ser examinado por cuantos 
tengan interés en el mismo y 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villarmentero 9 de Marzo de 
1915.—El Alcalde, Pedro Vallejo.

' ADMITO-DON ¡f lili
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 717.

OLMEDO.
CÉDULA DE CITACION.

Citación de Robustiano Teje
dor Martin y de su esposa Grego- 
ria Galindo, que residieron eu 
Viaoa de Cega, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días á contar desde 
la última inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y «Bo
letín Oficia'» de esta provincia 
comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado con ob
jeto de ser oidos como consecuen
cia de la solicitud de indulto pre
sentada por los penados Manuel y

Deogracias Casares Ramos y Luis 
Casares Sanz.

Olmedo 10 de Marzo 1915.—El 
Secretario, Andrés Amo.

Núm. 739.

VILLALON,

Don Mariano MiguelyRodríguez,
Juez de primera instancia de
este partido.

Hago saber: Que el día ocho 
del próximo mes de Abril, á las 
doce d9 su mañana, tendrá lugar 
eu la Sala de Audiencia- de este 
Juzgado la primera y pública su
basta de la3 siguientes fincas, 
radicantes en Boadilla de Riose- 
co, distrito hipotecario de Fre- 
chilla:

1. Una tierra al pago de Val- 
verde, de cinco cuartas ó cua
renta y dos áreas y ochenta cen- 
tiáreas; linda Oriente tierra de 
herederos de Faustino Albertos, 
Mediodía otra de Amalia Herre
ro, Poniente la de Rafaela de Cas
tro y Norte reguera del p?go; 
tasada en doscientas veintiuna 
pesetas veinte céntimos.

2. Otra tierra al pago del 
Charco de Valdetoro, de cinco 
cuartas ó cuarenta y dos áreas y 
ochenta centiáreas; linda Oriente 
con la reguera, Mediodía otra de 
Cristóbal Botella, Poniente otra 
de Guillermo Milano y Norte otra 
de Agustín Gómez; tasada en 
doscientas veintiuna pesetas vein
te céntimos.

3. Otra tierra al pago de Puer
ta falsa ó Zarandona, de tres cuar
tas ó veintisiete áreas y ochenta 
y dos centiáreas; linda Oriente 
tierra de Rafaela de Castro, Me
diodía otra de Antonio Serrano, 
Poniente la de Saturnino Melero 
y Norte viña de Javier Angulo; 
tasada eu ciento treinta y ocho 
pesetas cuarenta céntimos.

4. Otra tierra al pago de Tras 
de la Lilla, de diecisiete cuartas 
ó una hectárea cuarenta y cinco 
áreas y cincuenta y dos centiá
reas; linda Oriente tierra de Ra
faela de Castro, Mediodía con la 
senda de Valdemartin, Poniente 
tierra de Juan Tejedor y Norte 
otra de Nicomedes Marcos y la 
reguera; tasada en setecientas no
venta y dos pesetas.

5. Otra tierra al pago del Ca
ño, de diez cuartas cincuenta 
palos ó sean oehentay nueve áreas 
y ochenta y ocho centiáreas; lin
da Oriente tierra de herederos de 
Faustino Albertos y reguera, Me
diodía calzada de la ermita del 
Emparedado, Poniente tierra de

este caudal, que se adjudica al 
heredero Girino y Norte la de 
Rafaela de Castro; tasada en mil 
quinientas noventa y ocho pe
setas.

,ÜD herreaal í terreo á la 
J“.2aua, que guía á Villada, de 
dos cuartas cincuenta palos ó vein
tiuna áreas cincuenta centiáreas; 
linda Oriente Calzada y reguera, 
Mediodía herren de este cau
dal, Poniente herreo de Francisco 
Mareos y Norte otras de Romual
do Melero y Elicia Guerra; tasado 
en trescientas veinticuatro pe
setas.

7. Una tierra al pago de Ca- 
rrevarga, de doce cuartas ó una 
hectárea, dos áreas y setenta y 
una centiáreas; linda Oriente tie
rra de Faustino Tejedor, Medio
día otra de herederos de Juan 
María Betegon, Poniente otra de 
herederos de Luis López y Jeró
nimo Alcántara y Norte viña de 
herederos de Policarpo Tejo; ta
sada en doscientas veintiuna pe
setas veinte céntimos.

8. Otra tierra al pago de Cen
cerrón ó Valdetoro, de quince 
cuartas ó una hectárea veintiocho 
áreas y cuarenta centiáreas; linda 
Oriente tierra de herederos de 
Ambrosio Escobar, Mediodía otra 
de este caudal, la cual se adjudica 
al mismo heredero, Poniente re
guera del pago y Norte tierra de 
Romualda Molero; tasada en qui
nientas cuarenta y ocho pesetas.

9. Otra tierra al pago de So
cana ó Zarandona, de tres cuartas 
ó veiuticinco áreas y sesenta-y 
ocho centiáreas; linda Oriente 
viña de Manuel Revellon, Medio
día tierra de Ednvigis Obeso, Po
niente otra de este caudal, adju
dicada al mismo heredero y Norte 
la de Fraucisco Rojo; tasada en 
ciento treinta y ocho pesetas cua
renta céntimos.

10. Otra tierra al pago de 
Arenas ó Zarandona, de dos cuar
tas ó diecisiete áreas y doce cen
tiáreas; linda Oriente tierra de 
este caudal, adjudicada al mismo 
heredero, Mediodía otra de Edu- 
vigis Obeso, Poniente otra de he
rederos de Ana María Betegon y 
Norte la de Francisco Rojo; tasada 
en ciento veinticinco pesetas se
senta céntimos.

11. Otra tierra al pago del 
Tomillar, de seis (martas ó cin
cuenta y una áreas y treinta y 
seis centiáreas; linda Oriente tie
rra de este caudal, adjudicada al 
heredero Ramiro, Mediodía otra 
de herederos de Faustino Alber
tos, Poniente otra de Jacinto Mar
cos y la do este caudal que se ad-
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judica ai heredero Arturo y Norte 
la de Emiliano Atienza; tasada en 
cuatrocientas treinta y nueve pe
setas sesenta céntimos.

12. Otra tierra al pago de la 
Talaya, conoCÍd* por el Picón de 
la Bodega, de tres cuartas ó vein
ticinco áreas y sesenta y ocho 
centiáreas; linda Oriente tierra 
de herederos de Ambrosio Esco
bar y de Leocadio Melero, Po
niente y Norte camino de las 
Bodegas y de Viilaoarralon y Me
diodía cierra á pico; tasada en 
doscientas dieciocho pesetas cua
renta céntimos.

13. Otra tierra al pago de la 
Fuente de las Piedras, de tres 
cuartas ó veinticinco áreas y se
senta y ocho centiáreas; linda 
Oriente tierra de herederos de 
Dionisio Garrido, Mediodía con la 
anterior, Poniente de Antonio 
Serrano y Norte la de herederos 
de Dionisio Garrido; tasada en 
ciento veintiocho pesetas cua
renta céntimos.

14. Otra tierra al pago de Ca
rreras de Tejadillo, de dieciseis 
cuartas ó una hectárea treinta y 
seis áreas y noventa y seis cen
tiáreas; liúda Oriente tierra de 
Leocadio Melero, Mediodía la de 
Juan Román, Poniente senda que 
de Herrín guía á Yillaearralon y 
Norte tierra de Amalia Herrero; 
tisada en ochocientas setenta y 
nueve pesetas veinte céntimos.

15. Otra tierra al pago de 
Tejar viejo ó camino de Guaza, 
de cinco cuartas ó cuarenta y dos 
áreas y ochenta centiáreas; linda 
Oriente tierra de Francisco Gó
mez, Mediodía y Poniente cami
no de Guaza y cierra á pico y 
Norte arroyo de Gil Perez; tasada 
en trescientas veintiuna pesetas 
veinte céntimos.

16. Otra tierra al pago de la 
Reguera del Puerco, de nueve 
cuartas ó setenta y siete áreas y 
cuatro centiáreas, linda Oriente 
tierra de Pauia Nieto, Mediodía 
reguera del Juncal, Poniente tie
rra de herederos de Salvador Te
jedor y Norte la de Emiliano 
Atienza; tasada en quinientas 
cuarenta y ocho pesetas.

17. Otra tierra al pago de 
Trasvarga, de seis cuartas cua
renta y cinco estadales ó cincuen
ta y cinco áreas y veintiuna cen
tiáreas, linda Oriente tierra de 
Maximino Plaza, Mediodía con la 
senda que vá al Corral, Poniente 
tierra de Saturnino Mulero y 
Norte otra de Romualdo Melero; 
en doscientas diez y ocho pesetas 
cuarenta céntimos.

18. Una viila al pago de ia
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Lomilla.de cuatro cuartas ó trein
ta y cuatro áreas y veinticuatro 
centiáreas, linda Oriente tierra de 
herederos de Simón Tejedor, Me
diodía otra de Pedro Mansilla, 
Poniente otra de Pedro Hermoso' 
y Norte la de Manuel Revellon; 
tasada en doscientas veintiuna 
pesetas y veinte céntimos.

19. Una tierra al pago de 
Fuente Santa ó Parrales, de vein
tisiete cuartas ó dos hectáreas 
treinta y una áreas y doce cen
tiáreas, linda Oriente con otra de 
este caudal que se adjudica al he
redero Arturo, Mediodía otra de 
herederos de Ambrosio Escobar, 
Poniente la Eustaquio Melero y 
Norte otra de Francisco Gómez; 
tasada en mil ciento seis pesetas.

20. Otra tierra al Cencerrón ó 
Valdetoro, de veinte cuartas ó 
una hectárea sesenta y una áreas 
y veinte centiáreas, linda Orieute 
tierra de los herederos de D. Am
brosio Escobar, Mediodía otra de 
Gregorio Garrido, Poniente la de 
Juan Llera y Norte otra de Juan 
Cosío; tasada en mil cuatrocien
tas diez y ocho pesetas, cuarenta 
céntimos.

21. Otra tierra al pago de 
Mercadana, de once cuartas se
senta y dos palos, igual á una 
hectárea, quince áreas y seis cen
tiáreas, linda Oriente tierra de 
Emeterio Luis y Simón Tejedor, 
Mediodía otra del mismo Simón, 
Poniente la de Alonso Diez y 
Nort6 la de Pedro Mansilla; ta
sada en setecientas cuarenta pe
setas.

22. Otra tierra á los Parrales 
ó Carre'Guaza, de seis cuartas ó 
cincuenta y una áreas y treinta 
y seis centiáreas, linda Oriente 
tierra de Sandalio Tejedor, Me
diodía otra de Guillermo Milano, 
Poniente la de herederos de Be
nito Marcos y Norte otra de los 
de Francisco Rojo; tasada en qui
nientas doce pesetas.

23. Otra tierra herren ó he
rrenal á ia Calzada del Camino 
de Villada, de una cuarta y cua
renta palos, igual á once áreas y 
noventa y ocho centiáreas, linda 
Oriente reguera de la Calzada, 
Mediodía otra herren de Agustín 
Gómez, Poniente con la ronda-y 
Norte otra de Juan Llera; tasada 
en doscientas setenta y seis pe
setas.

24. Otra tierra al pago- de 
Ganan, de cinco cuartas ó cua
renta y dos áreas y ochenta cen
tiáreas, linda Oriente tierra de 
Bernardo Guerra, Mediodía otra 
de herederos de Lino Veamurgia, 
Poniente la de Leocadio Escudero

-7 o

y Norte camino que guía á Vi- 
llacarralon; tasada en quinientas 
doce pesetas.

25. Otra tierra á Tras de plo
mos, de diez cuartas setenta y 
dos palos ó noventa y una áreas 
y setenta y tres centiáreas, linda 
Oriente tierra par ti ja de Ramiro 
Llera, Mediodía la reguera, Po
niente tierra de Guillermo Mi
lano y Norte camino de Viilalon 
á Cisneros; tasada en doscieutas 
setenta y seis pesetas.

26. Otra tierra al Camino de 
Guaza, conocida por el Picón, de 
una cuarta ó sean ocho áreas y 
treinta seis centiáreas, linda 
Oriente tierra de Francisco Gó
mez, Mediodía camino de Guaza, 
Poniente y Norte de Juan Llera; 
tasada en doscientas tres pesetas 
sesenta céntimos.

27. Otra tierra á los Parrales 
ó Fuente Santa, de dos cuartas ó 
diez y siete áreas y doce cóntia- 
reas, linda Oriente tierra de he
rederos de Vicente Gil, Mediodía 
otra de Arturo Llera, Poniente 
tierra de Diego Rojo y Norte de 
Victoriano Tejo; tasada en ciento 
noventa y ocho pesetas.

28. Una casa en la calle de 
los Mesones, sin número, consta 
de planta baja y una habitación 
en el doble de la Sala, sin escale
ra ni servicio; linda Mediodía, 
con casa y corral de Santiago Al
cántara, partija, Poniente calle 
de los Mesones; Norte con casa de 
Anastasio Decimavilla y Mesón 
de Ju'ian Retuerto y Oriente 
huerta de una casa de este cau
dal que pertenece á este mismo 
heredero; en setenta y tres pese
tas sesenta céntimos.

29. Y otra tierra al pago de 
los Arroyuelos, de cuatro cuartas 
ó treinta y cuatro áreas veinti
cuatro centiáreas, linda Orieute 
otra de Juan Llera, Poniente tie
rra de Leocadio Melero, Medio
día la Reguera del pago y otra 
de Juan Llera y Norte camino 
viejo de Viilalon; tasada en tres
cientas doce pesetas.

Las anteriores fincas fueron 
hipotecadas unas por don Juan 
Llera Téilez, vecino de Boadilla 
de Rioseco, para garantía de un 
préstamo de cuatro mil pesetas 
que don Santos García Palacios, 
de esta vecindad, le hizo según 
escritura pública otorgada ante 
el Notario de esta villa don Leo
poldo Roldán López, con fecha 
veintiséis de Junio de mil nove-- 
cientos nueve, y las mismas y 
otras por el mimo don Juan Lle
ra á favor de Doña Hetel vina Pas
cual Diez, en garantía de otro *
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préstamo de dos mil pesetas se
gún escritura pública otorgada 
ante el mismo Notario con fecha 
trece de Julio de mil novecientos 
doce;y salen á subasta por la can
tidad que en las mismas fueron 
tasadas, por seguirse según en 
aquellas se estipuló el procedi
miento especial de la Ley Hipote
caria iniciado por la Dolía Hetel- 
vina Pascual, por sí y en nombre 
de sus hijos menores de edad, en 
la demanda presentada por el 
Procurador Don Aquilino Gonzá
lez González, en su representa
ción con fecha dos de Noviembre 
del año último.

Se hace constar que los autos 
y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en ia Secre
taría de este Juzgado; que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación que obra en los mismos 
no existiendo sobre las fincas an
tes reseñadas niDguna carga an
terior, excepción de la señalada 
con el número once, que está hi
potecada por Leandro González 
Alonso, á favor de Don Fausto 
Muñoz Alonso, por cantidad de 
treinta escudos á ia seguridad de 
un préstamo de cien escudos cua
trocientas milésimas por un año 
y al doce por ciento anual, según 
escritura otorgada en Boadilla el 
veinticinco de Septiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho ante 
el Notario Don José Andrés; que 
no se admitirá postura inferior á 
la cantidad en que se hallan ta
sadas y que todo licitador para 
tomar parte en ia subasta habrá 
de consignaren la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su ta
sación.

Viilalon 6 de Marzo de mil 
novecientos quince.—Mariano 
Miguel.—Licenciado Francisoo 
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CITACION.
Don Telesforo Marcos Hernan

do y Don Críspulo Marcos Calvo, 
albaceas, contadores y partidores 
nombrados ea su testamento por 
el fíoado Don Tomás Coloma Ca
mino, vecino de VillavaquerÍQ, 
citan por medio del presente á los 
herederos acreedores y legatarios 
de dicho Don Tomás Coloma para 
que el día 25 de los corrientes y 
hora de las nueve de su mañana, 
se presenten si á bien tienen en 
esta localidad, para proceder á la 
formación del inventario y ava
lúo de dichos bienes y demás que 
sea necesario con arreglo á la ley, 
pues de no comparecer algunos ó 
ninguno darán por bien hecho lo 
que acuerden los testamentarios 
con ios concurrentes.

Lo que se publica por medio 
del preseute «Boletín oficial» para 
que no aleguen ignorancia.

Villavaquerín á 12 dé Marzo de 
1915.—Telesforo Marcos.—Crís
pulo Marcos.
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